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La relación de cuidado en enfermería es 
una relación de proximidad .

El enfermero toma conocimiento de un

acerv significativo de información 
relativa a la vida de las personas.
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Sigilo Profesional en Enfermería: Garantizar la confianza

La confianza es la base para el reparto de 
su información, por las personas-clientes .

Es con base en esta confianza que las 

personas revelan 

información sobre su vida,
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Sigilo Profesional en Enfermería: Garantizar la confianza

El enfermero asume el deber de guardar en 
seguridad la información que le es confiada. 

Lo asume como el deber de sigilo .
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Artículo 85º del Código Deontológico Del Enfermero, 
em Portugal
(Decreto-Lei nº 104/98 de 21 de Abril)

“a) Considerar confidencial toda la 
información acerca del destinatario de 

cuidados y de la familia, cualquiera que sea la 
fuente;”
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Artículo 85º del Código Deontológico Del Enfermero, 
em Portugal
(Decreto-Lei nº 104/98 de 21 de Abril)

“b) Dividir la información pertinente sólo con 
aquellos que están implicados en el 

plan terapéutico, usando como criterios 
orientadores el bienestar, la seguridad física, 
emocional y social del individuo y familia, así 

como sus derechos;”
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Artículo 85º del Código Deontológico Del Enfermero, 
em Portugal
(Decreto-Lei nº 104/98 de 21 de Abril)

“c) Divulgar información confidencial acerca del 
individuo y familia sólo en las 

situaciones previstas en la ley, 
debiendo, para tal efecto, recurrir la 

aconselhamento deontológico y jurídico;”
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Artículo 85º del Código Deontológico Del Enfermero, 
em Portugal
(Decreto-Lei nº 104/98 de 21 de Abril)

“d) Mantener el anonimato de la 
persona siempre que su caso fuere usado en 

situaciones de enseñanza, investigación o 
controlo de la calidad de cuidados.”
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El deber de sigilo del enfermero se dirige a la 
persona que recibe cuidados .

Habiendo necesidad de dividir información con 
los familiares, este debe tener como fin la 

necesidad de cuidados de la persona-cliente



ICN 24th Quadriennal Congress 2009 Durban

O r d e m   dos   E n f e r m e i r o s                                               Portugal

Sigilo Profesional en Enfermería: Garantizar la confianza

La relación de cuidado en enfermería es 
una relación de proximidad .

El enfermero toma conocimiento de un

acerv significativo de información 
relativa a la vida de las personas.



ICN 24th Quadriennal Congress 2009 Durban

O r d e m   dos   E n f e r m e i r o s                                               Portugal

Sigilo Profesional en Enfermería: Garantizar la confianza

También ante las autoridades policiales o 
judiciales, 

el deber de secreto del enfermero 
se mantiene. 
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De esta forma se queda garantizada la 
confianza,

base ética esencial 

a la relación de cuidado en 
enfermería.
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Muchas Gracias!
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